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CASTARON DE MENA

onDEN de 26 de enero de 1973 ,1)or la qUe se con
ceciel1 los beneficios de Ilberta.d condL,:iO'1101 a un
recluso.

De COl1rorn,id~Hj con Jo dispuesLo '~n los artículos 246 y 1001
del Coc!iw; de JusiíciaMíJitar, y PI'8").O acuerdo del Cans·ejo de
MiniSITGS, "6 conceden Jo::, heneficios eL llbcrtad condicional, pul"
el tiempo de condena que le queda iJar cumplir, al recluso del
CustiIjo de San .Fran(i~;co del Risco (La.s Palmas do Gran Ca
naría) Josó Madin Fl'!TGiro van:!a.

Madrid, 26 de enero de 1973.

ORDt;N ele 2 de febrero de 1973 por la que se dis~

pone el cumplímíento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha ·18 de diciembre de 1972,
en e: recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Quesada Gareia.

Excmo. Sr.: En el recurso contcnciO'io-adnJinjstrativo segui
do en unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entl·e partes, de una como demandante, don Francisco Quesada
Cal'cia, rep!"esentado y defendido p __. el Letrado don 'Jesús Ma
lÍa Vázquez Cantero, 'i de otr:'. como demandada, la Adminis~

traCÍón Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Su~

premo de Justicia MJlitar de 20 de enero de 1970, sobre actua
lización de haber pasivo, se ha dictado sentenCia con fecha 18 de
diciembre de ]972, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fal1c<Jnos, Que sin especial condena de costas desestimamos
el pn:sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Francisco Quesada García contra el acuerdo de la Sala de
Gobiuno del Consejo Supremo de JusUcia Milltar datado el vein~
te de enero de :nil novecientos setenta sobre actuafización del
hal:;pr pasivo de dicho recurrente:

Ac:í por este nuestra sentencIa, que SE' publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

tiva", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, madamas y
fitm:amos.*

DEL EJERCITOMINISTERIO

ORIOL

fltrlo. Sr.: En (;1 recurso contE:nciosc administrativo, segTlido
ell .';:ica in"tancia ante la Sala Quu:ttn del Tribunal Supremo,
in,";-¡)Ui:';;to por don Jesús Palomo Madn:grL Oficial de la A:lmi
lli.';i,ución de Justicia, quien illsta pO!' sÍ, centra la AdminístJ'a
cnn PnbJica, representada y defendida pOr el Abogado del Es
tado, sobre impugflación de resolucione'J del Minhterio de Jus
ticia de 13 de noviembre de :.970 y 5 de marzo de 1972, refe
rentes a la liquidación de sueldos, trienws y paga::; extnwrdi
narias, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de didembre
de 1972, cuya parte dispositiva eb comü sigue:

"F~llamos que desestimando el recurso contenclQso-adminl.,,
trativo que don Jesús Palomo Madruga, Oficial de la Admi
nistración de Justicia, interpuso contra las resoluciones del Mi
nisterio de Justicia de la de r.ovíembre de 1970 y 5 de marzo
de 1971, sobre fijación de coeficientes remuneradores, debemos
dt"clarar y declaramos ajustados a derecho, sin e.;;pedal impo
sición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, Jo pronul1ciamo~, mandam'os
y firmamos,~Vicente Gonzálcz.-Eduardo de No Louis,--Miguel
Cruz Cuenca (con las rúbricas).

Publicacioo.--Leida y puhlicada ha sido la anterjor sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Vicente Gon
zúlez Carcía ,en audie.lKia pública celebrada en el mismo dia
de su fecha.-Certifico.-Alfonso Blanco (rubrÍCada)."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumplan en sus propios términos ib. referida sentencia,pubJicáu
dase el aludido faJlo en el .. BCllctin Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencíoso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de enero de 1973.

ORDEN de 18 de enero de 197.3 por laque se
dispone el cumplimiento de la sefltenciadet Tri
bunal SUplBmO dictada con fecha 21 de diciemqre
de .1972 en el recurso contencios0-udriti.'1istrativo in
terrJUesto por don Jesús Palomo Madn/va :r Segt:di
con el numero 10.076.

1Jmo Sr. Direct~r general de Justicia

ORDEN de 22 de enew de 1913 por la que ~e

acuerda dar cumplimiel1to a lo sentenáa dictada
por la Sala Quinta det Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 501.280.

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso~adm-inistrativonúmero
sü1.2BO seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tri
bund Supremo, promovido por don Amadeo Tomá.s Fernández
ccnLra Resolución de este Departamento de 14 de julio_de J971 y
las de la Mutualidad Benéfica- de Funcionarios Auxiliares de la
Admini~tración de Justicia de 14 de julio de 1970, denegatori.as
del derecho del recurrente a incorporarse:a dicha Mutualidad,
siendo demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, hadictadosenté.i1ciala men
cionada Sala coo fecha 16 de diciembre pasado, cuya parte dis
positiva dice:

..Fallamos: Que desestimando el· recurso· contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Amadeo Tomás Fernández, pertene
ciente al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
contra las Resoluciones de la Mutualidad Benéfica de Funciona~

rios Auxiliares de la Administración de Justi:cia de 14 de julio
de [970, que denegó su petición de ser en ella integrado, y del
Ministeriode Jmticia, que desestimando recw'so de alzada la
confirmó en 14 de julio de 1971, debemm. declarar y declaramos
válidos y subsistentes dichos actos administrativos por aparecer
conformes a derecho, sin imposición de costas~ .

Así por ¿sta nuestra sentencia, que &e publicara en el ..Bole-·
tín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisl{1tiva~,

definitivamente juzgando, lo proouncíamos, mandamos y,. fírma
mos.-Juan Barquero.-Eduardo de No Louis.-Angel Falcón.
(Con "las rúbricas).

En su virtud, este Ministerio', de conformidad con lo esta
blecido en la Ley r'eguladOra de 'a jurisdicción contencio:;,o
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios tenninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos
Olas guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 19n.

OHTOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican
dase el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de ]0 prevenido en -el articulo 105 de la
Ley de lo (::ont',ncioso-administmtivo de 27 de diciembre de 1956
{~Boletfn Oficial del Esk'1do'" número 3(3).

L.) que parla presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

DibS ,;uarde a V < E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1973.

CASTANON DF MENA

Excmo. S¡- Tenienle Cene-raI Presidente del Const'~jo Supremo de
J usticía MilHat'.

ORDEN de 2 de febrero de 1-973 por la que dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fechal4 de diciembre de 1972,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Anton.io Mur Mateo.

Excmo. Sr.: En el recurso contfmcío$o--ndminist¡·at.ivo segui
do en única instacia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo,
entr partes, de tina. como demandante, don Antonio Mur Ma~
teo, repre-sentado por el Procurador don Luciano llosch Nada!,
bajo la dirección de Letrado, y de otra como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre impugna-CÍón de la. Ord~n del Ministerio
del Ejército de fecha 7 de marzo de 1970, yde las resoluciones
precedentes qUB aquélla ratifica, que separó del servicio al ¡-o
cUrrente, se ha dictado sent9ncia, con fecha 14 de diciembre
de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

~F¡:JJamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre dedlJn Antonio Mur Mateo y la
causa opuest.a ~1- su admisión al amparo delo preceptuado un
los artículos cuarenta dl y ochenta y dos cJ de la. Ley de la
Jurisdicción, debemos declarar y declaramos :ajostada a den>
cho, y, como ~:ll, vúlida y oportuna la autorización para COll~
títuir el Tribunal de Honor que pmpuso la separación del s"JrVI
cio del demandan le encontrándose procesado, y que motivó sn
baj[l. por aplicación del articulo mil treinta. y nueve del Código
de Justicia Militar. sin expresa declaración sobre costas.


